
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

ACCIÓN REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE JHON EDWARD RIVAS MURILLO Y OTROS 

DEMANDADO INPEC Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-001-2015-00091-00 

 
Auto de Sustanciación No. 025 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, en sentencia de fecha 

24 de marzo de 2021, proferida dentro del presente proceso, que REVOCÓ la 

sentencia No. 205 del 14 de noviembre de 2018, proferida por este Despacho, y 

en su lugar dispuso negar las pretensiones en la demanda, teniendo en cuenta que 

las lesiones sufridas por el accionante no fueron responsabilidad del INPEC, pues 

si bien estaba al cuidado de la entidad demandada, cierto es que  la lesión que  se 

afirma sufrió el actor, se produjo por un accidente “se cayó  lesionándose  la  

rodilla,  traumatismo  que  le generó fuertes dolores e hinchazón”; mas no por 

causa de una agresión, por manera que tal circunstancia deviene externa, 

imprevisible e irresistible para la administración. 
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PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
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